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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONI.1
Inmediatamente quedos -señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid*—Llevado a domicilio: tri-mestre, i5 pesetas ; semestre, 30,
-

un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; »_-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, Devado a domicilio: tri-
í?ewrea •.? pesct,as;. semestre, 36, y un afio, 72 ; y fuerade Madrid: 35 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

¡suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, pon
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro^^_______í
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Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.
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Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
Horas: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pésete

ADMINISTRACIÓNCENTRAL SECRETARIjA establece el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, se pre-
sentó una reclamación, suscrita por
don Emiliano Pérez y Pérez, en la
que interesa sea modificado el plazo
de aquélla, siendo estimada por 'a Ex-
celentísima Comisión Municipal Per-
manente en su sesión de 6 del co-

La Excelentísima Comisión Muni-
cipal Permanente ha acordado, en
sesión de 15 de noviembre último,
anunciar subasta públioa para con-
tratar el arriendo de los (pastos de la
Dehesa de la Villa,para ganado la-
nar, hasta el 31 de julio de 1946, con
sujeción a los pliegos de cond'ciones
redactados al efecto y.por el canon
de 8.400 pesetas, acordado por la ci-
tada Comisión en su sesión de 6 del
corriente.

miento, Junta Pericial y contribuyentes
interesados >

Ministerio de la Gobernación Cultivos
—

Clase : Local, Zona.
—

Tipos

Direoción G-_rv3r_l tía Admini&'ü_t_ü_ri Riego constante. Huerta
unitarios

Local 10.
—

982

—
Única,;

Imnscribiendo los nombramientos pro-
visionales de Interventores de fondos.

Kiego constante. Cereales, legumino-
sas y tubérculos. —

Única, 12.
—

849.
Riego motor. Cereales, leguminosas y

tubérculos.
—

Única, 14.
—

/'.HRiego eventual. CerealesH
En uso de las atribuciones que confie-

re el párrafo 2° del artículo i.° de la
l«y de 23 de noviembre de 1940 y en
resolución del concurso convocado al
dedo, esta Dirección General ha efec-
tuado los siguientes nombramientos de
Interventores- de fondos para las plazas
que se expresan:

Lo que se anuncia al público para
rriente

su conocimiento Única,
Madrid, 11 de diciembre de 1945

El Secretario, M. Berdejo..
18.—447

Riego eventual Almendros. —
Única,-

1. iLos uicitadones, que podrán pre-
sentarse por sí o por otra apersona
o Sociedad, con poder en estos úl-
timos casos fcHastanteado por alguno
de los señores luetrados consistoria-
les, consignarán previamente como
fianza provisional la cantidad de 168
pesetas en la Caja General de De-
pós +os o en la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido,
y el rematante, la- definitiva de 336
pesetas, siendo admisibles para las
fianzas, entre otros valores, las Cé-
dulas del Banco de Crédito Leca!.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tm-

ibrado.del Estado de la clase se.v'a,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta de arriendo
de los pastos de la Dehesa de la
Villa,ipara ganado lanar, hasta 31
de julio de 1946».

!7—5H
Secano. Cereales.

—
i.*, 3-^^^^^^|

Secano. Cereales.
—

2.a, ;|
Secano. Cereales.

—
3.,", io^^^^^HEra.

—
Única, 3.*

—
235.

Secano. Almendros.
—

Única, 6.*— 07!
Secano. Viña.

—
Única, 12.

—
293.

Secano.
-

Viña
-

olivar.
—

Única, 5.a
—

1

'—235-•"—'59

Número. —
Plaza.

—
Interventor nombrado

54.
—Ayuntamiento de, Arganda (Ma-

<lrid).
—

Don Tomás Borrego Calderón.
55-

—
Ayuntamiento de Guadarrama

(Madrid).
—

Don Antonio Velasco Damas
3 Damas.

232
Secano. Olivar.

—
i.a, 6.a

—
207.

Secano. Olivar.
—

2.a, 9.a
—

130.
Secano. Olivar.

—
3.a, 11.

—
104.

Secano. Prado natural.
—

Única, 12.
—
i

126.

Lo que se publica a los fines de su no-
tificación ia los interesados y a los del
recurso de alzada que contra los nom-
-ramientos efectuados pueden interponer-
se ante el Excmo. Sr. Ministro de la
gobernación en término de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de"la
publicación de estos nombramientos en el
Boletín Oficial del Estado ; siendo de
«-vertir que estas designaciones no sur-
tirán efectos hasta que resueltos los re-
cursos que puedan promoverse contra las
J-ismas se publiquen los nombramientos
*°n carácter definitivo.
-Madrid, 7 de diciembre de 1945.— El
"'rector general, José Fernández Her-
nando,

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el
arriendo de los pastos de la Dehesa
de la Villa,para ganado lanar, hasta
el 31 de jul'o de 1946, anunciada en
él Boletín Oficial de la provincia
'del día ... de ..., conforme en un todo
'con las mismas, se compromete a fo-
'mar a su cargo dicho arriendo con
'estricta sujeción a ellas. (Aquí la
proposición en esta forma : por los
'precios tipos, o con el aumento de ...

Alameda.
—

Única, 16.
—

100.

Monte bajo.
—

i.a, 7"
—

33. \u25a0

Monte bajo.
—

2.a, 9/
—

21.
Monte bajo.—3.*, n.

—
10.

Erial a pastos.
— _-••, 6,*

—
19.

Erial a pastos.
—

2.*, 8.a
—

13.
Erial a pastos.

—
3.*, 10.

—
7.Caza.

—
Única, 13.

—
12.

Contra eítas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en el plazo de
quince días, ante laDirección General de
Propiedades y Contribución Territorial,
los propietarios-contribuyentes o Entida-
des interesadas.

ILa subasta se verificará el día 22

de diciembre de 1945, a las doce, en
la primera ICksa Consistoral, plaza
de la Villa, 4 (Salón de Subastas),
bajo la presidencia del excelentísimo
señor Alcalde o del Teniente Alcalde
en quien al efecto delegue, con las
formalidades establecidas en el tar-

Wculo 14 <del Reglamento de 2 de ju-
'lió de 1924, y las proposiciones para
la misma se presentarán, durante, el
plazo de media hora, ante la Mesa a
estos fines constituida.

tanto por ico
—

en letra
—

en los pre-
'cios tipos.)

(G. C—4-542) Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percib'r los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo. -

Madrid, 17 de noviembre de 1945.
—

1

El Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
queda.Ayuntamiento de Madrid (G. C—4.047)

Los pliegos de condic:ones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en

esta Secretaría (Negociado de Su-
bastas), durante las horas de diez a

una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remane.

E'l excelentísimo señor ¡Alcalde,
Por su decreto fecha de hoy, se ha
servido suspender lia subas+a para
contratar el abriendo del terreno de
P/°Piedad municipal sito en 'la Ri-
°*ra de Curtidores, número 26 (Ba-
.lat-k 'aS América,s)> señalada para

<ua 15 del actual, 1y anunciada en

2e Periódico ofic:al del día 17 de
oviembre último, ínterin se resuelve
escrito formulado por varios indus-
'ales del expresado Bazar de ias

pericas, de 'la Ribera de Curti-eres,

AVISO Término municipal de Anchuelo
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada de dicho tér-
mino, aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados: y

Madrid, ... de ... de 194
(Firma djel proponente.)

(O.-8.834)

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de 193 _•

\u25a0 El :mporte total de esta subasta
será satisfecho por el rematante, a

los fondos municipales, dentro de los
idiez (días siguientes al en que se le

comunique esta adjudicación.
Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

de Madrid

Cultivos.
—

Clase: Local, Zona.
—

Tipos
unitarios

Secano. Cereal.
—

i.a, 5.a
—

159.
Secano. Cereal.

—
2.a, 7,a

—
99.

Secano. Cereal.
—

3.a, 10.
—

53.
Secano. Cereal y olivar.

—
Única, 9.a

—*

130.

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁDE HENARES

Término municipal de Loeches
Lo que se anuncia al público pana

ÉlVQ_£"'d' " d? 'dic:embre de 1945.
M. Berdejo.

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho térmi-
no, aprobados por este Servicio, que se
publica para conocimiento del Ayunta-

Secano. Era.
—

Única, 5^
—

159.
Secano. Olivar.

—
i.*, 10.—117

Secano. Olivar.
—

2.a, 11.
—

104.
Secano. Olivar.

—
3.a, 12.

—
92.

Secano. Viña.
—

_A 13.
—

259.Secano, Viña.
—

2.a, 14.
—

225.(O—8.833)
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gores, que no consta su último domici-
lio.

cía de hoy la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado
sito en la plaza de Antonio Zozaya i7'el día 31 de diciembre, a las dieciséishoras del mismo, a cuyo acto se cita aldenunciado Pablo de Pablo Domínguez
y al denunciante Julio Escribano Zamo-rano, que se encuentran en ignorado paradero, para que comparezcan provistos"
de las pruebas de que intenten valerse.

(B—29.234)

ventor, etc., con relación a los bienes
del expedientado, y se han declarado
canceladas cuantas anotaciones preven-
tivas se hubieren producido y cuantas

diligencias de dicho orden se hubieren
acordado respecto de dichos bienes, con
arreglo a la Ley de 27 de septiembre
de 1940, quedando libres y sin traba,

a la completa disposición de su dueño,

los bienes que se hubieren intervenido,
en cualquier forma que fuese.

tos de depositario, administrador, inter-
ventor, etc., con relación a los bienes
del expedientado, y se han declarado
canceladas cuantas anotaciones preven-
tivas se hubieren producido y cuantas
diligencias de dicho orden- se hubieren
acordado respecto de dichos bienes, con
arreglo a la Ley de 27 de septiembre
de 1940, quedando libres y sin traba,
a la completa disposición de su dueño,
los bienes que se hubieren intervenido,
en cualquier forma que fues"e.

En su virtud, se han dejado sin efecto
cuantas medidas precautorias se hubie-
sen adoptado, incluso los nombramien-
tos de depositario, administrador, inter-
ventor, etc., con relación a los bienes
del expedientado, y se han declarado-
canceladas cuantas anotaciones preven-
tivas se hubieren producido y cuantas
diligencias de dicho orden se hubieren
acordado respecto de dichos bienes, con
arreglo a la Ley de 27 de septiembre
de 1940, quedando libres y sin traba,
a. la completa disposición de su dueño,
los bienes que se hubieren intervenido,
en cualquier forma que fuese.

Y para su publicación y notificación
del interesado, cuyo domicilio se desco-
noce, firmo él presente en Madrid, a 13
de noviembre de 1945.— El Secretario,

P. S. (firmado).
—

Visto bueno: El Juez
de instrucción, Francisco Arias.

Y para su publicación y notificación
del interesado, cuyo domicilio se desco-
noce, firmo el presente en Madrid, a 13
de noviembre de 1945.

—
El Secretario^,

P. S. (firmado).— Visto bueno: El Juez
de instrucción, Francisco Arias.

En el juiciode faltas núm. 495-45 seguido por lesiones, contra Víctor SanchoManzanares, se ha acordado en provi-
dencia de hoy la celebración del oportuno"
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado
sito en la plaza de Antonio Zozaya, 17'el día 29 de diciembre, a las diez horasdel mismo, a cuyo acto se cita al denun-ciado Víctor Sancho Manzanares y a la
denunciante Amparo Sabater Palomares
que se encuentran en ignorado paradero'
para que comparezcan provistos de laspruebas de que intenten valerse.

Y para su publicación y notificación
del interesado, cuyo domicilio se desco-
noce, firmo el presente en Madrid, a 13
de noviembre de 1945.

—
El Secretario,

P. S. (firmado). —
Visto bueno: El Juez

de instrucción, Francisco Arias.

(B.—29.133)
(B.—29.136)

Por el presente se hace público que
por la Sala de Instancia número 1 de la
Comisión Liquidadora de Responsabilida-
des Políticas, de esta capital, se ha dic-
tado, con fecha 30 de junio de 1945, un
auto, que ha quedado firme, acordando
el sobreseimiento provisional en el expe-
diente seguido en este Juzgado contra

Casimiro Moreira Pórtela, que vivió úl-
timamente en el pueblo de Zumaya.

Por el presente se hace público que
por la Sala de Instancia número i.de la
Comisión Liquidadora de Responsabilida-
des Políticas, de esta capital, se ha dic-
tado, con fecha 14 de julio de 1945, un
auto, que ha quedado firme, acordando
el sobreseimiento provisional en el expe-
diente seguido en este Juzgado número
13, de Madrid, contra Faustino Fernán-
dez Peña, que vivió últimamente en la
calle del Nervión, número 9, Colonia
Iturbe.

(B.—29.139)

(B—29.262)JUZGADOS MUNICIPALES
En el juicio de faltas núm.. 477-45, se-

guido por malos tratos, contra Pascual
Navalón Navalón, se ha acordado en pro-
videncia de hoy la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, 17, el día 15 de diciembre, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Pascual Navalón Navalón, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

CITACIONES

En su virtud, se han dejado sin efecto
cuantas medidas precautorias se hubie-
sen adoptado, incluso los nombramien-
tos de depositario, administrador, inter-
ventor, etc., con relación a los bienes
del expedientado, y se han declarado
canceladas cuantas anotaciones preven-
tivas se nubieren producido y cuantas
diligencias de dicho orden se hubieren
acordado respecto de dichos bienes, con
arreglo a la Ley de 27 de septiembre
de .1940,. quedando libres y. sin traba,
a la completa disposición de su dueño,
los bienes que se hubieren intervenido,
en cualquier forma que fuese.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los fue.
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

En su virtud, se han dejado sin efecto
cuantas medidas precautorias se hubie-
sen adoptado, incluso los nombramien-
tos de depositario, administrador, inter-
ventor, etc., con relación a los bienes
del expedientado, y se han declarado
canceladas cuantas anotaciones preven-
tivas se hubieren producido y cuantas
diligencias de dicho orden se hubieren
acordado respecto de dichos bienes, con
arreglo a la Ley de 27 de septiembre
de 1940, quedando libres y sin traba,
a la completa disposición de su dueño,
los bienes que se hubieren intervenido,
en cualquier forma que fuese.

(B..—.29.263)

JUZGADO NUMERO n En.el juicio de faltas. núm. 564-45, se-
guido por amenazas á Manuel García
Suárez y Trinidad Colmenar López, se
h,a acordado en providencia de hoy la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, 17, el día 12 de enero
próximo, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Manuel García Suá-
rez y Trinidad Colmenar López, que se
encuentran en ignorado paradero, para
que comparezcan provistos de las prue-
bas de que intenten valerse.

El señor don Eduardo Junco Mendoza,
Juez del Juzgado Municipal núm. n, de
Madrid, en los1 autos de juicio verbal de
faltas que tramita bajo el núm. 530, del
año 1945, sobre lesiones por malos tra-
tos, contra Rafael Robotti Padula, ha
acordado en providencia de este día se
cite por medio de edicto, que se publica-
rá en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, a Rafael Robotti Padula,
de cincuenta y seis años, casado, quími-
co, hijo de Felipe y Padula, natural de
Arenzano-Digiere (Italia), que tuvo su
domicilio en la calle de Maudes, núme-
ro 7 duplicado, piso primero derecha B,
de esta capital, de donde se ausentó, ig-
norándose su actual paradero, para que
comparezca en su Audiencia, calle de Le-
pante, 4, principal, el día 19 de enero de
J946, y hora de las once de la mañana,
para la celebración del expresado juicio
de faltas.

Y para su publicación y notificación
del interesado, ouyo domicilio se desco-
noce, firmo el presente en Madrid, a 13
de noviembre de IQ45-:

—
El Secretario,

P. S. (firmado). —Visto bueno: El Juez
de instrucción, Francisco Arias.

Y para su publicación y notificación
del interesado firmo el presente en Ma-
drid, a 13 de noviembre de 1945.

—El
Secretario, P. S. (firmado). —

Visto bue-
no: El Juez de instrucción, Francisco(B.—29.134)
Arias

. Por el presente" se hace público que
por la Sala de Instancia número 1 de la
Comisión Liquidadora de Responsabilida-
des Políticas, de esta capital, se ha dic-
tado, con fecha 30 de junio de 1945, un
auto, que ha quedado firme, acordando
el sobreseimiento provisional en el ex-
pediente seguido en este Juzgado contra
Bartolomé Tortella Jaume, que no cons-
ta su domicilio.

(B—29.137)
(B.—29.264)

Por el presente se hace público que
por la Sala de Instancia número 1 de la
Comisión Liquidadora de Responsabilida-
des Políticas, de esta capital, se ha dic-
tado, con fecha 19 de octubre de 1945,
un auto, que ha quedado firme, acordan-
do el sobreseimiento provisional en elex-
pediente seguido en este Juzgado núme-
ro 13, de Madrid, contra Eleuterio Ma-
rino Portugal Casuso, que vivió última-
mentte en la avenida dé la Reina Victo-
ria, núiñfero 4, 2.a C.

JUZGADO NUMERO 5
.Martínez Ruiz (Herminia), domiciliada

últimamente en la calle de Malibrán, nú-
mero 3, hotel, se la cita para que el día
28 del mes de diciembre, y hora de las
doce, comparezca ante el Juzgado Muni-
cipal núm. 5, de esta capital, sito en el
poseo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juiciode faltas núm. 537.-

(B.—29.211)
En su virtud, se han dejado sin efecto

cuantas medidas precautorias se hubie-
sen adoptado, incluso los nombramien-
tos de depositario, administrador, ínter-,-
ventor, etc., con relación a los bienes
del expedientado, y se han declarado
canceladas cuantas anotaciones- preven-
tivas se hubieren producido y- cuantas
diligencias de dicho orden se hubieren
acordado respecto de dichos bienes, con
arreglo a la Ley de 27 de septiembre
de 1940, quedando libres y sin traba,
a la completa disposición de su dueño,
los bienes que se hubieren intervenido,
en cualquier forma que fuese.

(B—29.177)

JUZGADO NUMERO 18

En su virtud, se han dejado sin efecto
cuantas medidas precautorias se hubie-
sen adoptado, incluso los nombramien-
tos de depositario, administrador, inter-
ventor, etc., con relación a los bienes
del expedientado, y se han declarado
canceladas cuantas anotaciones preven-
tivas se hubieren producido y cuantas
diligencias de dicho orden se hubieren
acordado respecto de dichos bienes, con
arreglo a la- Ley de 27 de septiembre
de 1940, quedando libres y sin traba,
a la completa disposición de su dueño,
los bienes que se hubieren intervenido,
en cualquier forma que fuese.

"

En el juicio de faltas núm. 180-45, ie-
guido por hurto, contra Mercedes Sie-
rra Zarzalejo, se ha acordado en provi-
dencia de hoy la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza de Antonio Zoza-
ya, 17, el día 12 de enero próximo, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Mercedes Sierra Zarzalejo, que se
encuentra en ignorado paradero,, para
que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse.

Marcos Frías (Francisco), domiciliado
últimamente en Sierpe, núm. 5, se le cita
para que el día 21 de diciembre, y hora
de las doce, comparezca ante el Juzgado
Municipal núm. 5, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm, 30, a cele-
brar el juicio de faltas núm. 489.

(B,
—

29.209)

Mora Asensi (Emilio), domiciliado últi-
mamente en la calle del Acuerdo, núm. 6,

se le cita para que el día '28 de diciem-
bre, y hora de las doce, comparezca ante
el Juzgado Municipal núm, 5, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrar el juicio de faltas n_|

-mero 456H

Y para su publicación y notificación
«del interesado, cuyo domicilio se desco-
-íoce, firmo el presente en Madrid, a 13de noviembre de 1945.

—
El Secretario,

P. S. (firmado).
—

Visto bueno: El Juezde instrucción, Francisco Arias.

(B—29.232)

En el juicio de faltas- núm. 461-45, se-
guido por lesiones contra María Martí-
nez Delcano, se ha acordado en provi-
dencia de hoy la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza de Antonio Zozaya,
número 17, el día 12 de enero próximo,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a la denunciada expresada ante-
riormente y a la lesionada Benita Calvo
González y a su representante legal, que
se encuentran en ignorado paradero, pa-
ra que comparezcan provistos de las
pruebas de que intenten valerse.

Y para su publicación y notificación
del interesado firmo el presente en Ma-
drid, a 13 de noviembre de 1945.

—
El

Secretario, P. S. (firmado). —
Visto bue-

no: El Juez de instrucción, Francisco
Arias.

(B—29.135) (B.—29.208)

Por el presente se hace público que
por la Sala de Instancia número 1 de la
Comisión Liquidadora de Responsabilida-
des Políticas, dé esta capital, se ha dic-
tado, con fecha 30 de junio de 1945, un
auto, que ha quedado firme, acordando
el sobreseimiento provisional en el expe-
diente seguido en este Juzgado núme-
ro 13, de Madrid, contra Virgilio Adrián
Lera, que no consta su domicilio.

Berbis Calatayud (Josefa), domiciliada
últimamente en la calle de Jesús, i3> Pr.'"
mero, Valencia , se la cita para que el día
28 de diciembre, y hora de las doce, com-
parezca ante el Juzgado Municipal nu-
mero 5, de esta capital, sito en el paseo
del Prado, núm. 30, a celebrar el ju'cí0
de faltas núm. 443.M

(B—29.138)

Por el presente se hace público que
por la Sala de Instancia número ide la
Comisión Liquidadora d^ Responsabilida-
des Políticas, de esta capital, se ha dic-
tado, con fecha 28 de junio de 1945, un
auto, que ha quedado firme, acordando
el sobreseimiento provisional en el ex-
pediente seguido en este Juzgado núme-
ro 13, de Madrid, contra José Juan To-

(B.—29,210)
(B—29.233)

En su virtud, se han dejado sin efecto
cuantas medidas precautorias se hubie-
sen adoptado, incluso los nombramien-

IMPRENTA EROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQU-WDO, 5a ,

TELEFONO 53-OÍ

En el juicio de faltas núm. 550-45, se-
guido por hurto, contra Pablo de Pablo
Domínguez, se ha acordado en províden-


